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EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015 
 

  
 

LA DIRECTORA DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
 
Que, previa verificación de la documentación aportada por MONICA JOHANA LOPEZ PEÑA, identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.032.356.351: 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Medicamentos y Tecnologías en salud apoyando técnicamente en la ejecución de 
actividades que se requieran en la regulación relacionada con medicamentos antimicrobianos que 
contribuyan a mejorar su uso.” 

2. Que ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto mencionado. 
 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C.,  a los doce (12) días del mes de diciembre del 2022. 
   
   
 
 

CLAUDIA MARCELA VARGAS PELAEZ 

DIRECTORA DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD 

 
 
Elaboró: Verónica Fuentes Realpe – Contratista DMTS 
Revisó/Aprobó: Claudia Marcela Vargas Pelaez DMTS 
 

 

 

 


